
 

 

 
 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DEL VALLE DEL CAUCA 
 

Santiago de Cali, doce (12) septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Auto interlocutorio No. 350  

 

MAGISTRADA PONENTE: ZORANNY CASTILLO OTÁLORA 

 

MEDIO DE 

CONTROL: 

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO – 

TRIBUTARIO – LEY 2080 DE 2021 

EXPEDIENTE: 76001-23-33-000-2022-00785-00 

DEMANDANTE:  ROBERTO FELIPE MUÑOZ ORTIZ 

mili10.cerezo@hotmail.com 

felipemunozortiz1965@gmail.com 

DEMANDADO: DIRECCIÓN DE IMPUESTOS Y ADUANAS 

NACIONALES - DIAN  

MINISTERIO 

PÚBLICO 

procjudadm20@procuraduria.gov.co 

sepatino@procuraduria.gov.co 

ASUNTO ADMITE DEMANDA 

 

 

I. ASUNTO 
 

Se da tramite a la demanda que correspondió por reparto el 5 de septiembre 
y pasó a despacho el 6 de septiembre de 2022.  

 
II. ANTECEDENTES 

 

El señor Roberto Felipe Muñoz Ortiz, actuando a través de apoderada 

judicial, pretende en el medio de control de NULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO (art. 138 del CPACA):  
 

• La nulidad de la liquidación oficial Renta Naturales – Revisión No. 
052412021000025 del 12 de abril de 2021, que modificó la declaración del 
impuesto a la renta del año gravable 2016. 

 
• La nulidad de la Resolución No. 003106 del 22 de abril de 2022, que 

resolvió el Recurso de Reconsideración confirmando la anterior liquidación. 
 
• La nulidad de la liquidación oficial Renta Naturales – Revisión No. 900005, 

del 20 de abril de 2021, que modificó la declaración del impuesto a la renta 
del año gravable 2017. 

 
• La nulidad de la Resolución No. 003107 del 22 de abril de 2022, que 
resolvió el Recurso de Reconsideración confirmando la liquidación No. 

900005. 
  
A título de restablecimiento del derecho, se condene a la entidad demandada 

a restablecer el derecho, disponiendo que el demandante no está obligado a 

mailto:mili10.cerezo@hotmail.com
mailto:procjudadm20@procuraduria.gov.co


                                         

Radicación                             : 76001-2333-000-2022-00785-00 

Medio De Control                  : NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  

  
   

pagar el mayor impuesto, ni sanciones por las declaraciones de renta de los 
años gravables 2016 y 2017. 

 
Por reunir los requisitos legales, se admitirá la demanda en primera 
instancia. 

 
RESUELVE: 

 

PRIMERO: ADMITIR la demanda instaurada por el señor Roberto Felipe 

Muñoz Ortiz, en contra de la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales 
– DIAN. 

 
SEGUNDO: NOTIFICAR este auto al demandante en la forma prevista en el 
artículo 201 del CPACA modificado por el artículo 50 de la Ley 2080 de 2021, 

quien podrá consultarlo en la página web: www.ramajudicial.gov.co y en el 
sistema de gestión judicial Samai.  

 
TERCERO: NOTIFICAR personalmente la presente providencia a la parte 
demandada DIRECCIÓN DE IMPUESTOS Y ADUANAS NACIONALES – 

DIAN notificacionesjudicialesdian@dian.gov.co, anexando copia de esta 
providencia, al buzón de correo electrónico creado por dichas entidades para 
efectos de recibir notificaciones judiciales de conformidad con lo 

establecido en el artículo 48 de la Ley 2080 del 2021.  
 

De la misma manera notificar personalmente la presente providencia al 
señor Agente del Ministerio Público y a la Agencia Nacional de Defensa 
Jurídica del Estado, anexándoles copia de la demanda y los anexos a los 

buzones de correos electrónicos creados por dichas entidades para efecto de 
recibir notificaciones judiciales de conformidad con lo establecido en el 

artículo 48 de la Ley 2080 del 2021. 
 
CUARTO: OTORGAR a la entidad demandada, al señor Agente del 

Ministerio Público y a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado, 
treinta (30) días para contestar, proponer excepciones, pedir pruebas, 
llamar en garantía y en su caso, proponer demanda de reconvención, 

como dispone el artículo 172 del CPACA. Este plazo se comenzará a 
contabilizar a los dos (2) días hábiles siguientes al del envío del 

mensaje y, el término respectivo empezará a correr a partir del día 
siguiente de conformidad con lo establecido en el inciso 4º del 
artículo 48 de la Ley 2080 de 2021. 

 
QUINTO: ADVERTIR a la entidad demandada que, durante el tiempo para 
dar respuesta a la demanda, deberá allegar con la contestación, el 

expediente administrativo que contenga los antecedentes de la 
actuación que se demanda y se encuentre en su poder. La inobservancia de 

este deber constituye falta disciplinaria gravísima del funcionario encargado 
del asunto (artículo 175, parágrafo 1º del CPACA). 
 

SEXTO: RECONOCER PERSONERÍA para actuar como apoderada de la 
parte demandante, a la abogada MILENA CATHERINE CEREZO MANYOMA, 

identificada con la cédula de ciudadanía No. 29.227.321 y tarjeta 
profesional No. 234.639 del C. S. de la Judicatura, en los términos y para 
los efectos a que alude el poder allegado de manera digital, AD No. 01, índice 

No. 3, Samai. 

http://www.ramajudicial.gov.co/
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SÉPTIMO: INFORMAR a las partes que a partir del 16 de mayo de 2022 el 

canal oficial para recibir memoriales y escritos será la VENTANILLA 
VIRTUAL de Samai1.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

Providencia suscrita electrónicamente en la 

plataforma http://samairj.consejodeestado.gov.co  en donde se puede 
corroborar su autenticidad.  

 

                                                           
1 Para radicar memoriales debe ingresar a la VENTANILLA VIRTUAL, dirigirse al módulo “Solicitudes y otros 
servicios en línea”, dar clic en “Memoriales y/o Escritos”, aceptar términos y condiciones, diligenciar el formulario 
respectivo anexando copia del documento de identidad que acredite su calidad dentro del proceso y cargar los 
archivos con destino al proceso en los formatos permitidos pdf,.docx,.doc,.xlsx. Tamaño máximo por cada archivo: 

20 MB.   
   
En el siguiente link podrá consultar un video tutorial que lo guiará en SAMAI acceso a ventanilla virtual.webm   
   

Solo de manera subsidiara continuarán recibiéndose escritos y memoriales en el correo 
electrónico: rpmemorialestadmvcauca@cendoj.ramajudicial.gov.co., identificando la radicación completa del 
expediente, el magistrado ponente, el medio de control, las partes y el asunto so pena de no gestionar el memorial.  
 

Las partes darán cumplimiento al artículo 78.14 del CPG so pena de multas. (Remitir con copia de los memoriales 
a los correos electrónicos de los demás sujetos procesales) 
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